
SUP. CAS. 

Guayaquil, 22 de octubre de 2004 Í od 

S y 

  

Señor 
Segundo Alberto Cueva Cuesta 128 2YOGA- IN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía MILNER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de CINCO ANOS, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, reemplazando 
en sus funciones a la Licenciada Pilar Llaguno Ruiz, cuyo nombramiento fue 
inscrito en el cantón Guayaquil pal de octubre de 1999, y su renuncia el 23 
de abril de 2004. 

La compañía MILNER S.A. fue tonstituida según escritura pública otorgada 
ante la Notaría Novena del cantón Guayaquil, abogada Gloria Lecaro de 
Crespo el 11 de mayo de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 4 de julio de 1995. 

En virtud de su cargo a usted le corresponderá ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad 
con los artículos décimo quinto y décimo séptimo del estatuto social. 

Atentament 

Pilar Llaguno 

Secretaria Ad Hoc de la sesión 

Acepto el cargo para el cual he sido designado, según el nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, 22(de 

     Segundo erto Cueva Cuesta 

C.C..ft 0903644284 

Nacionalidad: ecuatoriana 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía MILNER S.A.; a favor de SEGUNDO 
ALBERTO CUEVA CUESTA; a foja 35.299, Registro 
Mercantil número 6.484, Repertorio número 11.860.- 
2.-Se tomó nota de este Nombramiento a foja 57.297 
del Registro Mercantil de 1.999, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, once de Abril del dos 
mil cínco.- 

    

DRA. NORMA PLAZA DE! ARCIASÍ" 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

AMANUENSE-COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR:CECILIA UVIDIO 

ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO PORN 

 


